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Sesión 29.a ordinaria en 30 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SU:UARIO: 

1. Se aCllerda enviar al archivo. por haber per·· 

dido su oportunidad. diversos proyectos. 

'2. Se descchan divprROS proyectos que han per­
dido su oport1l'lidad. 

mann, Silva Cortés, Smitmans, Trucco, lJrzúa. 
Valencia, Yrarrázaval y Zañartu. 

Bl señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 25. a, en 17 del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (26.a), en lS 

3. El señor Cabero se refiere al proyecto sobre dd presente. queda en Secretaría a disposición 
organización de sociedades anónimas. : de los señores Senadores, hasta la sesión próxi-

4. El señor Azócar se ocupa de las cooperativas 
agrícolas y observa la conveniencia de le .. 

• gislar pronto sobre esta mate.ria. 

ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

5. Se trata sobre la formación de 1ft tabla y se' a continuación se indican: 

acuerda constituir la Sala en sesión seeret:. 

para despachar el mensaje sobre nombramien. 

to del señor don Gonzalo Bulnes como Em· 

bajador Extraordinario de Chile en el Para­

guay, y tratar de solicitudes particulares, 

" Se constituye la Sala en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA . 
Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfreuo 

Cabero, Alberto 

Concha. Aquiles, 

Marambio, Nicolús 

Ochagavía. Silvestre 

Oyar7.ún, r;;nrique 

Sánchez, Roberto 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Trueco, Manuel 

Grrejoia, Gonzalo 

Urzúa, Osear 

Yrarrúúwal. Joaquín 

ACTA AT'ROBADA 
I 

SE,SION 27.a ORDINARIA, EN 23 DE JULIO 

DE 19,28 

Presidencia del señor Oyarzún 

Asistieron los señores: Azócar, Barros grr{l-; 

zuriz, Bórquez, Carmona, Concha don Aquiles,: 
Cruzat, ~chenique, Marambio, 'Núñez Morgftdo,· 

Ochagavía, Opazo. Piwonka, Sánchez. Schür-

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Diputados, 

Con los seis primeros comunica que ha apro­

bado los siguientes proyectos de ley: 

Sobre vigilancia y fiscalización de las so­

ciedades anónimas y en comanditas por accio­

nes. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Sobre autorización al Presidente de la Re­

pública para entregar a la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado ciertos terrenos de la Po­

blación de San Rosendo. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación. 
Sobre autorización para enajenar en públi­

ca subasta los terrenos fiscales, urbanos y sub­

urbanos. df'l puerto de ChañaraI. 
Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Sobre condonación de impuestos de vinos y 

chichas, correspondientes a ) os años anterio­
res a 1 9 27, a los deudores morosos propietario!: 
de viñas cuya superficie no exceda de media hec­

tárea. 

Pasó a. la Comisión pe Hacienda. 
Sobre reemplazo del artículo 12 del decreto­

ley N.o 718, de 13 de noviembre de 1925, re­
ferente a la formación de los Presupuestos, 
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Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Sobre autorización al Presidente de la Re­
pública para fijar una contribución adicional, 
hasta de uno y medio por mg, sobre el avalúo 
de los predios ubicados dentro de la zona de 
atracción de los nuevos ferrocarriles que se cons­
truyan por el Estado. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el séptimo comunica que ha aprobado 
el proyecto de ley despachado por el Senado 
sobre autorización para rematar un terreno fis­
cal ubicado entre la estación de El Salto y la de 
Viña del Mar, con la modificación que expresa. 

Con el octavo comunica que ha aprobado al-

Solicitu~es 

Una de doña Dorila Lazo Fuenzalida, en 
que pide devolución de documentos. 
I y otra de doña Emilia Carmona viuda de 
Cuevas, en que pide devolución de documentos. 

¡ Se acordó acceder a lo solicitado. 

i 
I 

'l1elegrama 

Uno de José Cayupi y José Llanquihuén, co-
,mo presidente y secretario, respectivamente, de 
I la Sociedad "Caupolicán", Defensora de la Arau-
I canía, de Temuco, referente a expropiación de' 
tercenas de indígenas, que estiman inaceptable. 

Se mandó poner a disposición de los seño-

gunas de las modificaciones introducidas por el res Senadores. 
Senado al proyecto de ley sobre COlegios de 
Abogados, y ha desechado las que expresa. 

Quedaron para tabla. 
Dos del señor Contralor General de la Re­

pública. 
Con el primero eleva a conocimiento del SP­

nado la Cuenta de Inversión correspondiente al 

año 1926. 

A insinuación del señor Presidente se acuer­
da tomar en consideración, en el tiempo desti­
nado a los asuntos de fácil despacho, diversos 
asuntos sencillos que penden de la consideración 
del Honorable Senado. 

En discusión general; se da tácitamente por 
Con el segundo eleva a conocimiento del 

aprobado el proyecto de ley remitido por la Cá­

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 

Senado el Balance General de entradas y gastos 
de la Nación, correspondiente al primer semestre 
del año en curso. 

Se mandó poner a disposición de los seño­

res Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión designada para infor­

mar sobre el desafuero del Gobernador de Trai­
guén, don Carlos Jara Torres. 

Quedó para tabla. 

Mociones 

Dos de los honorables Senadores don Ma­
nuel Trucco y don Romualdo Silva Cortés, con 
~os cuales inician un proyecto de ley sobre agre­
gación de un inciso al artículo 66~ del Código 

mara de Diputados, en el cual se hacen exten-
• sivas las disposiciones de la ley sobre pavimen-

tación N. o 1463, de 11 de julio de 1901, para 
todas aquellas calles de la ciudad de Viña del 
Mar que la Junta Pro-Balneario de Viña del 
Mar, acuerde pavimentar con los fondos del em­
préstito autorizado por la ley N. o 4283, de 16 
de febrero de 1928. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a la 
discusión particular, y considerados sucesivamen­
te los dos artículos del proyecto, se dan tácita­
mente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o La ley sobre pavimentación, 
número 1463, de 11 de junio de 1901, se aplica­
rá a la población de Viña del Mar, para todas 

de Procedimiento Penal, y un proyecto de Refor- aquellas calles de la ciudad que la Junta Pro­
ma del Reglamento del Senado, agregándole un Bálneario de Viña del Mar, acuerde pavimer'.tar 
inciso al artículo 94, que se refiere a la tramita- con los fondos del empréstito autorizado por ley 
ción de los desafueros. N. o 4283, de 16 de febrero de 1928, en cuanto 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le- se obliga a los dueños de propiedade a pagar 
gislaci6n y Justicia. la mitad del valor de los pavimentos de las ca-

Una de los honorables Senadores don Pedro Hes y aceras frente a sus predios. 
Opazo, don Absa16n Valencia, don Enrique Za- El procedimielJ.to para el cobro de esos va­
ñartu Prieto, don Guillermo Azócar y don Ro- lores será el señalado por el artículo 7. o de la 
mualdo Silva Cortés, con la cual inician un pro- ley N.O 2712, de 25 de noviembre de 1912, otor­
yecto de ley sobre modificación de la ley N. o I gándose a la Junta Pro-Balneario de Viña del 
4312, de 24 de febrero de 1928, referente al Ins- ¡' Mar, todas las facultades concedidas a la M, uni-
tituto de Crédito Industrial. cipalidad en' la citada dispOSiCión legal. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. Artículo 2. o La presente ley comenzará a. 
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regir desde la fecha de su 
"Diario Oficial". 

publicación en el nos señores Senadores, propone que se consti­
tuya la Sala en sesión secreta los últimos quin­
ce minutos de la primera hora de hoy, a fin 
de ocuparse de los mensajes de asc",nsos pen-

En discusión general, se da tácitamente por dientes. 
aprobado el proyecto dé ley, remitido por la Anuncia en seguida que al término de ;a 
Cámara de Diputados, en que se autoriza a la primera hora de la sesión próxima, se va a pro­

Municipalidad de la comuna de Antofagasta, pa- ceder a votar el informe de la Comisión Esp'J­
ra conceder a la Compañía de Gas de 'Valparai- cial, referente al desafuero del Gobernador de 

so, hasta por el término de cincuenta año", el 
uso del subsuelo de calles, plazas, etc., de dicha 
ciudad, con el objeto de establecer el servicio de 
gru; de alumbrado y de calefacción. 

Traiguén, don Carlos Jara Torres. 
Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala. se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada: el oficio so­
licitado por el señor Carmona. Con el asentimiento de la Sala, se pasa a la 

discusión particular. y considerados sucesivamen- La indicación del señor Presidente se d!l. 

te los tres artículos del proyectQ, se dan tácita- tácitamente por aprobada. 

mente por aprobados. 
El proyecto aprObado es como sigue: 

En la orden del día. se toma en considera-
PROYECTO DE LEY: 

ción la modificación introducida por la Cámara 
"Artículo 1. o Autorizase a la Municipalidad de Diputados en el proyecto de ley aprobado 

de la comuna de Antofagasta para conceder a la 
Compañía de Gas de Valparaíso, hasta por el 

por el Senado, que autoriza la enajenación en 
subasta pública, de un terreno fiscal ubicado en-

término de cincuenta años, y sin perjuicio de los tre la estación de El Salto y la de Viña del Mar, 
derechos de terceros, el uso del subsuelo de ca- al pie del cerro "Las Achupayas", modificación 
lles, plazas, caminos y demás vías públicas de que consiste en haber agregado al proyecto un 
dicha ciudad, con e lobjeto de establecer el ser- ! artículo segundo, que determina la fecha en que 
vicio de gas de alumbrado y calefacción. 

Art. 2. o Esta concesión quedará subordina­
da a los términos del contrato que deberá ce­
lebrarse, anteS del 1.0 de enero de 1929, entre 
la citada Municipalidad y la compañía mencio­
nada, y que deberá someterse a la aprobación 

del Presidente de la República. Si este contrato 
no se formalizare dentro del plazo señalado, que­
dará sin efecto la autorización otorgada por la 
presente ley. 

Art. 3. o Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial'- ~ 

debe entrar en vigor la referida ley. 
Por no usar de la palabra ningú~ señor Se­

nador, se declara cerrado el debate. y se da tá­
citamente por aprobada la modificación. 

Se toma después en consideración el o~icio 

de la Cámara de Diputados. en que comunica 
que ha tenido a bien desechar algunas de las 

modificaciones introducidas 'por el Senado. al 
proyecto que reforma el decreto-ley N. o 406. de 
19 de marzo de 1925. sobre Colegios de Abo­
gados. 

AR TICULO 1. o 

En discusión si el Senado insiste Q no en la 
modificación introducida en este artículo. y que 

En los incidentes. el señor Carmona da lec- ha sido desechada por la Cámara de Diputados, 
tura a una comunicación que ha recibido de los 
obreros de 'la maestranza de los Ferrocarriles 
del Estado. de Concepción. en que hacen notar 
la situación de angustia en que se encuentran. 
con motivo de habérseles declarado cesantes. y de 
no hacérseles el pago de los desahucios que les 

corresponde. ni la devolución de sus imposiCiO-1 
nes en la Caja de Previsión. 

El señor Senador ruega a la Sala tenga a ¡ 
bien acordar que se reitere al señor Ministro de 

Fomento el oficio que se le dirigió con fecha 27 
de junio último sobre este mismo asunto. 

usa de la palabra el señor Marambio. 
Cerrado el debate. se acuerda. por asenti­

miento unánime. insistir en la modificación, 

ARTICU:SO 3. o 

En discusión si se insiste o no en l::t modi­

ficación introducida en este artículo. usa de la 

palabra el señor 'Sch ürmann. 

Cerrado el debate. se acuerda insistir. con 
el voto en contra del señor Concha don Aquiles. 

AR TICULO 7, o 

En discusión si se insiste o no en la mo­
dificación introducida a este artículo. usa de la 

l!;l señor Presidente. a insinuación de algu- palabra el señOr S"hilrmann. 
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Cerrado el debate, Ee acuerda insistir, con 

el voto en contra del señor Concha don Aquiles. 

AR TI'CULO 12 

CUE:STA 

Se dió cuenta: 

1.0 D-e los siguient<,s men~ajes de Su Exc,e-

Por asentimiento unánime, .'le acuerda no lenc':t el 'Presidente ,de la República: 
insistir en la aprobación de la modificación in­

troducida en este artícliJo. 

ARTICULO 18 

En discusión si se insiste o no en la modi­

ficación introducida en este artículo, usan de la 

pa'labra los señores ::\larambio y Azócar. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir. 

Conducladanos del S2naclo: 

Tengo el hont,l' de solici~al' vue5t1.~O acuer­

do para D cl'editar al señor Gonzalo Bulnes co­
i TIlO Eln bajador Ex:rnol'dir;al'io y P~enipot2nciQ­

J'io 'en ::\fi::;i(j'll Espc~cial, enca:cgudo ele representar 

I al Gobierno de 'la República en la próxima 

j tramlmisión del ::'lIando Supremo ele la Repúbli­
ca del Paraguay. 

Sctntiago, 28 'de julio de 1928.-C. IbáiíC'.l C. AHTlCULOS 19, :'0, 24, 26 Y 27 

En discusión sucesivamente si se 
I -Conrado Ríos GaUal·do. 

insiste 
o no en las modificaciones i,l"!-trod ucidas en estos 

artículos, usa de la pslabra, en cada caso, el se- Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
ñor J\larambio. de Diputados: 

Cerrado el d'ebate, ,'3': acuerda, pcr u,5;cnti- }) f 'd 
e 'con orml ad a un reciente acuerdo co-n­

miento unánime, insistir en la aprobación de las 
, cluído por nuestro Gobierno y cuyos anteceden_ 

r06pect,ivas moelificacione.s. I t _. i es y term:nos. han tenido amplia publicidad, se-

ARTICULO 32 ,rán I"eanudadas nuestras relaciones diplomáticas 

. . t ! con h ReDública del Perú En discusión si el Senado lnS1S, e o no en . 

la aprobaciÓ'n d'e la ,modificación que ha sido ¡ Para la realización ele dicho acuerdo, ,en lo 

el'esechada, usa de la palabra el señor Schür-: que a Chile respecta, ,es necesaria la creación e,,:; 

'

1 la respectiva .::\fisión Dip'lomática que, según lo ma.nn. 
I 

Cerrado el debate, se acuerda insistir, con el 

voto en contra del señor Concha don Aquiles. 

ARTICUDO 38 

En ,d.iscusiOn si el Senado insiste o no en la 

aprobación de la 'modificación que ha sido dese­

chada, usan de la palabra lo's señor.es ::V[arambio 

y Barros don Alfredo. 

Oerradoe,1 debate, se acuer,da insistir en las 

modificaciones. 

AHTICULOS TRA::\í8ITORIOS 

Artículo 1.0 

Tácitalnente s·e aeuerda ir:sistir en la apro­

baoión de la modificación que ha sido dese­

cbada. 

p'or unanimidad se acuerdü otorgar el asen­

timiento que solicita la Honorable Cámara d.e 

piputados, para sup::-imir en el artículo 37, la 
I 

fraS8 que .dice: " ... 'inciso primero de;l,.,", por¡ 

constar de un solo inciso el artículo 36, a que: 

se hace referencia. 

Queda terminada la discusión de este ne­

goe,io. 

Se cúnstituye en 6egu;da la Sala €,n' sesión 

s-ecreta, y se toman las reso)uciones de que s'e 

deja testimonio en acta por separado. 

co,nvenido, tendrá el rango de Embajada. 

En consecuimcia, tengo el honor de someter 
a vuestra aprobaCión, el siguiente 

PROYECTO ,DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase la Embajada de Chile 

en el Perú, compuesta de un Embajador Extra­

ordinario y Plenipotenciario, un primero y se­
gundo 'secretarios. 

Artícu'lo 2.0 Se autoriza al Presidente de la 

República para haeer, hasta por ~a suma ,to­

tal ,de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000), 

moneda legal, los gástoscorrespondientes a la 

constitución, viaje y func:onamiento de la Em­

bajada durante 'el presente año, de conformidad 

a las disposiciones orgánicas pertinentes. 

E'l gasto se atel"!derá con las mayores entra­
das creadas por el alza de los Aranceles Adua­

neros, s"gún la ley 4321, de 22 de febrero de 
1928. 

La pre,ente ley regirá desde su promulga­
ción en el "Diario Ofieial". 

Santiago, 28 de julio de 1928.-C. Iháiíez C. 

-Conl'ado Ríos Gallardo. 

2.0 De los siguient,es oficios mi'll¿steriales: 

Santiago, 25 de julio de 1928 .-Mees grato 

acus-ar recibo a L'sía ,de su ate.n-tá comunicación 

de 16 del mes en cur60, con la que se ha, servi­

do participar a este Ministerio que el Honora-
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ble Senado ha resuelto, con fecha 11 de'! ac' 1 manifestaren por escrito que aceptan el ante­

tual, ha-cerse representar en la 25.a Conferen-' proyecto a que se refiere el artículo anterior, se 

da c,e la Unión Interparlamentaria, que ,tendrá! ordenar[l la confe-cción d-el proyecto definitivo. 

lugar En Berlín -En el curSe del verano europeo, Cuando se trate de obras de mejoramiento 

y que ha c1e.s.ignndo cn.n c:::tc ohj.cto a los hono- y que, a'} 111QSrnO ti·empo, p'erlnitan, regar nU'evos 

r:1b'}cf3 'Scn:1dol'e,S, ~r·fiore~ EXEquiel González CUl"- 'j, terreno~, Se considerar:::!.. para realizarlas, la sus-

(;1 aCt~enJo r~nterior a 
nueR.!l'Q LegiH'ión en Berlín. 

Dius gU2rdc a l~sía. - CüllI'ado JlÍos Gn.­

Hu:'do. 

Santiago, 25 tI€' julio de 1928.-En atención I 

a 10 que YUFstra Excele!lc.ia se f~il'''\'e con1un~.('ar 

cripción del 33 por ciento del a umento del 

La:., :'O~11Ui1ic1ac1E's de terr,¿.nos 'Sit~:.'ldus ·en la. 

zona que se propone regar, que no hubiel'en 

('on(,:"1Y'~·i~1() a 1a act'ptaci6n, se considerarán in­

cluídps en el 33 por ciento. 

Artículo 4.0 Si en alguno de los casos del ar­
tículo 3.0, 10.s propietarios que representen las 

a e .. .;te J.lin:'sterio por oficio ~.o 513, de 27 de I ccr.cesjJondient!?s cuotas allí indicadas, formula­

junio úHirno. te.!},go ("1 honor de ac'._ mpa11<11' a:!a r.¿:'n observaciones para justificar su no acepta­

'pre.~cntc !"'()ta el infornlp que ::;nhl'·e la nlateria
l 

<ri6n (le1 ante-proyecto o nada de'clararen, se e1e-
1-,:1 Cr:1:: :-1/); I)jl'f'ceiún clP 1:1 C:;j<l 11(·-' I1eUros 

y de P:::'c-,L·jt,n Social (1C' los ;:"?lTOCarrilif's del 

ESÜ1,.:lO. 

ponc1il(\l1tt'l dr- la Em:)re~;t 

del E:-1tQclo. 

(le los F(,l'rCCarri1E s 

var:rln los ~l1tece\.lentcrS al Presidente d-2 ·la Re­

pública, !)ar::t que detcrlnine si la·,3 obras por eje­

c,-¡~ar, re-\-',isten o no i,ntel'és gE:'neral de fon1ento 

de la prnducciiín y se ,pronuncie sobre su eje-

D,jo;:;; gllanle a \-'-LJo~t~~a Exce1encia.- I.Jltis' Sülo SE' 'enten\]el'á que hrlY interés general 

S .. hmidt, de fomento de la producdón, cuando el precio 
'actual de los terr€nos, más el costo de InoS obras 

por consiruir, sea inferior al v:l10r ,comercial de 

3.0 D;? J0~ sjguje~:tf's oficioN de 12. 1

, Jos terrenos regado's similares de la misma re­
Honora-

g2Ó!l. 
ble 

Artículo 5.0 Los derechos de agua en uso, 
192R.-C' n moti':o; permanentes o e\'entuale~, que tengan obras de 

dd me"""jo. lno·)rnlPS y demús antecedentes que _ aprovechamiento, serán respetados y sus propie-
ten.O'o ]a hO.!:'l'a ele p~sar ~ m"no.O 1 I 

Pf111~ingo, 24 .(1.(' juJio (le 

b ~, eL " -" [e Vuestra' tarios quedarán eliminados de todo gravamen que 
la 'Cá,mara de Diputados ha dado su 
a) '¡:;iguif-2nte 

PROYECTO DE LEY: 

proveng,a de la construcchín de las obras que se 

fjecuten,sin perjuicio el," pagar el que les co­
rresponda por les T~ue\'C6 r.egadores que suscri­

bieran, 

Los propietari03 de derechos de agua que no 
"Artíf'ul0 1.0 La ejecuci6n uf> lp,0 

rega j 110 tlU e 80 conptruyan e en 'CL~ rgo 
obras ue l' 

a la lEy 
tengan construidas las obras d,e aprovechamien­

N,o 4303. de 1 fi ,ue f('brero de 1928, "" someterá! to -correspondientes, S0;0 tendrán preferenci.aen 

q, lr.s n~tP.scri;;C'iones de la prpspnt0 }ey: la eu~(;r¡ip('ión de regadores del aumento que 

A,tículo ~_o El Departampnto df' Ri"g'o, pr('- proporcionen las nue\'as obras que' se ejecuten, 
v]a orden del ~finisterlO rcsp0ctivo, procederú [1: 

Artículo 6.0 Decretada la ejecución de la ~'!('ctp:lr ~Of: 1'0conocimientos o ante-proyectos de I 

lP,s obraR c¡1JP el' dPRec ejecutar, d"tprminando' obra por el Presidente de la República, el Depar-

el ('opto :-::.p~o~:inJado de 

C~Jl' illC's dpri vados. 

ellas, incluso el d" los 

COIlcluíc1os que ser\n estO's reconocimientos o 

an~e-proye~·tn~, se vondrfIn ,cn conocin'1iento ele 106 

Jntel'esaclo:-:i, QU!0;icS tendrftn el p~azo que les fije 

€n cl.!tLt C~1.<-·0 >t?l DI::'Tw.xtarnento de P ... iego, que no 

po,lrá ser inferior a un m·es, pnra fornlular las 

obs('::\-·acioncs (l'Je les mereZCa'TI y hacer valer .sus 
dere-chos, 

Artículo :3.0 Si los propietarios que represen­

ten a lo meno" el 33 por ciento de les terrenos 
por regar, o el 33 por ciento de los derechos de 

agua cuando se trata de obras de mejoramiC'nto,! 

tameDto de Riego procederá a la confección del 
proyecto eh'finiti\'o. en el C]U€ se consultarán los ca­

nales ,JE'l'i\','lc1os que se solicitaren. 

Artículo 7.0 El decreto que ordene la ejecu­

ción de la obra dispondrá que los propietarios be­
neficiados con ellas ¡;e constituyan en 3,sociacio­
ncs de canalistas que se regirán por las disposi­

ciones de la ley N.O 2139, de 9 de noviembre de 

lnOS. 

La citación de lo~ interesados a que esa ley 

se reíiere y demás actuaciones relativas a la 

constitución de las asociaciones, se reglran por 

las disposiciones del Título XI del Libro III del 
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Código de Procedimiento Civil, en cuanto les Por el Iuisu'lo decreto Be transfcril'i"t,n "los dC'-

se20 n aplicables. rechos de' iLgua a los aR0ciallos y ül dOlI~inio de 

Cuando en la zona de riego obligatorio, a bs obrr:.s y tprrenos qu:) ellas Ocupen a la Aso­

que s',, refiere el inciso 2,0 del ~,~·t. 8.0, queda- clación. Para cstos efl'cto~ el decreto so redu­

ren cO;11.prendidas cOlnunidades de terrenos que 2irú a e3critura públiC'::t. 

no tengan repre;..~entante autorizado, cor:r-8spon- Los a~iociados podl<in requerir por sí solos 
derú dicha representación al que pague ln, COll- l~s inscripciones a que .'k\ n-~:lpre (·1 ~;:·t. 5. o de 

tribnción a los bienes raíces 0, en su defecto, al .0. ::~2Y K.o 213 n, dp 9 de novienlbr0 <le 1908. 

ocupante n~ás antiguo. 

.. Artículo 8.0 La resolución suprerna que 

aprClcb::l. el prcyecto ucfinitivo fijarú el precio del 

re,;'ador que deber:" reembolsar cada propietario. 

valor que no podrá exceder, en ningún caso. de 

un 20 por ciento eL:l costo fijado en el a:-lte­

proyecto. 

I;~n esta nliS~T\a r~~~¡olución se deL.erp:.lnar6, n 

los }lrC'dios que quedarán obligados al riego y 

las cZ;,l~acterlstica.s eSenciales del proyecto. 

Artículo 9.0 Determinada la zona GC r;ego 

obl~gatorio, los propietarios de derechos de aguo., 

y los pJ_~opietarios de los predios coraprendidos 

en ella, incluso el Fisco respecto de, las prcpicda-

Al'tículo 13. SI ea los casos del arto 1 () las 

ol}s('~~vaciones de los car:al ~stas fuen~n acogidas 

pOi.' (;1 Presidente de la !1,epú blica, éstl) ordenará 

al Departa:r~lento de lUego que ejecute las rBpa­

raciones o labores conlplcD1c:ntarias a que hubie­

re lugar. Durante el ti(',,~po que demanden estos 

tl"~lb~tjo • .;, los canalistas co:ltinuar:in pn.,gando el 

1 ¡2 ojo ~~, {lÜe se r8fieru (,:l arto 11. 

plenll:.nLll'ics a r:up i-:ll' 

de:!.'"!tl~, se d cCl'ctar(t la f!' 

ben I):l3ar a pOdc:r dc' J." A"_ :JCi~tC'lv~l c1t' Cz~rlJ.1L:-

LlS l't'spL'ctiva. 

des tic; ;':)U GO:G:li.rdo, y aqu:,-:llos a QU0 Ef' rc:iier;' :::tcuel~do con lo dispuesto (,"ll \-·1 art. (.~.o, fd~u'(' el 

el a~'t. G.o de c~;ta lc:..~. qUL1..1ar:..~n de- hecllo incor- l'l'(-;siL~(':lte ele la !{.epút!~~~,;~:" ser.!. l'\.·eI~11)o:~j:~.do 

porados :l 1:1.. AsocÍacíón de Call2-Ust::13 co::~:r::\:.-- ;\01' (\~,d:J, r:.["Ol·)i(;t~"rio Cf)':' Lli:<t (,:10t~l (' _,(val,'Ett! 

pont1 lente. 

Artículo 10. Terminadas las obras. el Dé'pr..r­

tamento de Riego lo h::l.rá s:J.ber a la Asoci::l.ción 

de C~~nalistas rcsppcti""{8." 1:1, que podrá hacer du-

observacíones que ellas ll~ lTl8rCZC:J..~1. 

Si hubiere discrepancia. e-ntro la Asocl:lción 

de Canalistas y el Departamento de Riego en la 

~_preciac~ón dQ éStDJ3 observaciones, S2 rernitirán 

los antecedentes al Presidciüe de la D.epública, 

quien reso!ycrú las dificultac:es producidas. 

Artículo 11. La explotación de las obras que­

dará a cargo Y por cuenta del Est::l.do, durante 

los tres años siguit-;ntcs a su ternlin~l,ción. 

Sin crnbargo, 108 propietarios dr~ los tcrre-

~11 G ojo anual qne se p;:,;:~: :j'Ú POi' Sl:Hlcstres Vt'n­

cIclos durante tr(~inta y S~ is :l r:1edio D~ño3, :::t pal'­

tir desde- la fech.'l. en qt:.p (;1 Decreto Sup-,-'enlo 

ueclar8 quo I:-tS obras Uf' J, :: 1'.':1.9:'-:"1' a poder de !¿l" 

Artículo 15. Los cf'Éditos a ciue se rc:fierpll 

los artículos 11, 13 Y 14 tendrán lo., mismos ca­

racteres, condiciones y privih,gios que las contri­

buciones fiscales, y su pago se exigirá en la for­

ma que l::l. ky establece para éstas por la Asocia­

ción de CanaJistas respectiva o, en su defecto, por 

el Fisco y sin perjuicio de los dC10Uí.S d",rechos 
que correspondan a aquélla, 

Artículo 16. Las cuotas a que se refieren los 

~~,rticulos ] 1, 1;: y 14 de ('.sta ley s'2rán pagad:ls 

nos con1.prendidos dentro de la ZO:.1H. de ri.e;;o por IOR r:ro:,detarios de 1')3 terrenos cOl\]pr'~'rldl­

obUg3.torio (L~ber~Ln cO!1tribuie a los gD.,~}to.s de d.·:)s dGlltr'o de la zon:l ue riego obliga~odo, a la, 

conservación de ellas, con un::l. cuota que ascen- Asoci::l.ciói1 respectivo., la cual 'Jebe)':, depositar 

dcrá al 1]2 ojo dUl~ante el prinH-~r año, al 1 0:0 

durante el s0gundo y al 1 1:2 010 durante el ter­

cero, del precio dp· 105 rc:ga.dores que haya 811,'3-

cl'ito. 

Artículo 12. Terminados los tres años de ex­

plotación de !::ts obTas por el Estado y roo h::l.­

biéndose producido ohservaciones POl" parte de 

los canali3tss 0, l)roducido,p>, fueren ellas der;es-

~)'_'lneFltraln:ent8 su valor en la ,:rc.5ior~ría Cornu­

~"!..~J corrc':jpondiente, indico..nJo l:::l ~:'Ó:11L1:'1 de los 

La. j\sociación prir2rú del agu.::t, n1j8~1tras no 

(,::l.ncelcn sus cuotas, éL todos 10R 111Or0803, y el 

Tr's~re::!:'o COrnt:lial exjglr:;~ ('1 p<l.,go por la. vía ju­

llieial, r,or el proecdimtcl1t0 establ('cido par::). el­

cobre> dI::.' Irl..S cúnt~~ibu("ion.t~s. 

timadas por el Presidentí::: d',~ la República, en El certiHc:::tdo del Tesorero de la ~~30ci~('i6n 

confornücl::Hl con lo digpue~;;to en el art. 10 de d{~ Canalis~~ls c~n que conste el no pago de esas 

esta ley, se d8er,::'t:::tri que las obnts pafJGl1 ::t PC>- Ctlotas, <,9crvirá d(~ suficiente título ejecutivo. 

der de la. corre3pondiente asociación. Articulo 17. El Presidente d," la Repúb[ica 



SESION EN 30 DE JULIO 547 

podrá disponer que se prive del agua a los miern- 1 la que podrá pedir al Presidente de la República 

bros del Directorio de la A.sociación, si ésta no' que declare incluí da en la zona de riego obliga­

cUlnple con las disposiciones del artículo <1.11- torio a las propiedades que lo puedan aprove-

terior. chal' . 

AJe"'''.'J, podrá disponer aHe se prive del Artículo 24. La facultad conferida a la Direc-

agua hasta por 20 días a los l:1iembros del Di- ! ción de Impuestos Internos por el inciso G.o del 

rectorio que no cumplan con lres obligaciones' artículo 17 de la ley N.o 4174, de ií de seti8r:1bre 

inherr;ntes·a su cargo. li de ln27, sólo pOdrá ejercitarse rC3pecto de los 

ArticulO 18. Se declaran el" utilidad públicJ. l predios beneficiados con las obras a QU¿ se r8-
los terrenos necesa"dos para los ernbals<2s, cana­

les y obras que se consulten en el proyecto de­

finitivo [t r{,Je se refll'i~e ("1 art. 6.0 de esta ley 

y d('ll1ÚS que se requieran para la f-jecución d0 

fíere la prpsente ley, después de tre's años con-

1 tados desde la fech2. fijada para QU(' C'las obras 

:"''''('n oC pod"r de la Asociación de Canalistas. 

Artículo 25. Se hacen extensivas las prohibi-
les trahajos, sin pf'l'juicio de los otros derechos ciones y sancion(~s iInpuestas en 103 iecisos 1.0, 

(ll1C ,~l C6J.i;;o Ciyi! oio2'ga al duefío de U:l aCU0- :~.o y 5.0 df-~l ;;,;..rt. 20 del Código de :.,!incría. 80-

dueto. ¡)r2 lahol~es de investigación y c:-~t('o d..:' n1Ínas, 

~.\.rtI(:alo 19. Las expropiaciones a que se r~'- a los terrenos que ocupen los E:n:balsf's y de-

acu01'do eOil laE' disposicio:1C'8 do la ley X.o ~~ 3': 2. lJl'psente ley. 

de 29 de setir:nlbre dp 1!J17. ...:'-rtículo ~G. Esta ley COlllén7.ar{t, a regir des-

Artículo :20. Si Sr' produjprt--'n d2sperfectos o 

intc~r.'lTrJcionf-:s en (,1 flll1CIOj'¡D.:'l1i "nto di:' las obr<l'''; 

o c;:;,nlbios de' tcu:-:ados, SI') .!"Jodr5. l:S-:ll' 105 t('~·r(.:'-

dt.' Can.alisU~~..; solicitar(l.. la intervención del lJt:-­

partalllf'nto d ,:. IUC'go, quien resolverá si la ocu-

(}e' la fl'cha de su public~ión en el "Diario Ofi­
cial" . 

] )io~ guarde a v~:'lC\S~Ta E:,,:cf'lpncia. -tl. I"run 

('3~('() rl'2'e.i()la.-Alcjandro Errázul"iz ~I., seC're­

t:l.;.'io. 

Seu!tiago, 25 de julio de 192 8 .--Con motivo 
1JúCÍón es r';~ovisoria o definitiva y fijará. la in- del E1J:}.n~)aje e inforn18 que tengo la honra de 

dl~rJ.lniza('ión flup, cada vez, correspondier0 dar p:lS.1r a lnanos de Vuestra Excelencia, la Cá­

al propi(,Ü"t:'~'J del predio sirviente. Esta fijación LIara de I)iputados ha d;;"uo su aprobación al 8i-

:::crv:l~á de ;:·,.ficIl:"nte título ejecutivo. guiente 

Artículo 21. El Presidente de la Ftepúblicl 

declarará obEg'atorio el ingreso a la Asociación d2 

Cano.llstas (~lle Se forn18 en virtud de las prE'3-

cripciones de' la presente, ley, de los propietarios 

ele uerecho:; C0 agu2" d[~ Jos afluentes c!~ la hoya 

hidro:;ráfic2. afect:-:tda por la obra do riego que 

se proyect~ construir. I~n este CQSO, los propie­

tarios de derechos de agua de cada afluente o 

afluentes podrin constituir asociacio-

rnOYECTO DE LEY: 

"J~ .. rt.ículo 1.0 P\-cenlplázase (~l il1Ciso 1.0 del 

articulo 32 (]e la ley ?\.o 4144, de ~5 de juBo 

de 10':';7, por (:1 siguic'nte: 

"1.0 Con 1081 luayores derechos de exporta­

ción de s:.:tHtrc que s'? perf'iban en cada año CC\,­

lcndario, sobre la surna, de doscientos ycinte l1li­

¡¡(",ss de pesos ($ ~20.000,OGO). Con E-~te fin se 

i1es dep('ndie~1tcs de la 

cuyo Directorio 
Asociación General, en l das y rastos (:'l' 

tener representación o 

ronsultar:l en el entra­

g.?lstos 

ínbTesar a fsta. 

.i-\rtlculo 2::. C:'lando para la construcción (le 

las obras deban utilizarse cauces naturales o ar­
tificiales, el Departamento de Riego hará el afo­

ro de esas corrientes y dirimirá las dificultades 

que se presenten entre los dueños de los derechos 
de agua de dichos cauces. 

Los antiguos y 103 nuevos derechos forl!::a-
l':ín una asociación de acuerdo con lo dispuesto 
en ei3ta ley. 

Artículo 23. El aumento de caudal provenien­

te de la ejecución de las nuevas obras que el De­

partamento de Fti~go afore en los cauc.i'g natu-

~·U(? r~'i)rc:::ente1::1 cantid;td corrc:::;po:adientp, a los 

; -:,-:'é<,Torrs c:erechos de SGllitrl~ CiUE' f:e calculen, 

ít~nl que variará en su n10nto. s'2gún las cntra-

d:.iS que Sp pcrcib.ill durante c::u~a año". 

Artículo 2.0 Esta ley Empezar:l a "('gir desde 

el 1.0 de €enero de 1929. 

Artíf'lllO transitorio.-l'Jurante pI año 1928, 
1 el Prc.c;idente de la República podr(l" anticipar 

a 1:1. Caja.. de l¡'OI!lE'nto Salib'ero parte de las eu-

: tradas Que se calculan corresponqerin a dicha 

Caja en el año 1929." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--.J. Frall­
e:.sco Ll','cjola.--Julio Echau~r{'.n O., rro-secrc-

rales de uso pGb:ico. pert2necerá a la ~,",-soci~ción, ~ 
t.l.rio. 
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Aantiugc. 25 de julio d(~ 1928.-Con nlotivo p:J.ra (Jlle ésta, Cf' acuerdo con ~?l ])i!'('CÜjl'" G€'-

del nl(;nC'aj1-~ f~ i¡1;Orrnc' que tHngo la ho:n.r:l de 

paRar a 1113,110$ de -Vuestra T:]xcclcncia, la Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación al si­

guiente 

PHOYEC'rO DE LEY: 

"Artículo único. Deróganse los artículos 1.0 

y 2.0 ele la ¡f'Y N.o 4.246, de 1.0 de l<'cbrero de 

1928. 

l',t':<.l.l (:~" los f)cr',ricios resppctb .... os, hiciera un 

completo y amplio estudio de la materia, y pro­

pusieréL, en definitivéL, una forma de organiza­

ción mús adecuéLdéL y moderna. 

R r2unida vur-'stra Cornisiún de Gobit~rno y 

ase~orada por esee Director, procedió al estudio, 

el" c'stee nc;:'ocio a la luz de las observéLcione" que 

se deejéLn expuestas y de otras que se hicieron en: 

i ,'1 Honorable Senado. 

C;reyó conveniC'ntt', ante todo, para guardar 

la~ debida armonía del conjunto y consultar nlC'­
l)jos guarde a Vuestra ]<1xceleneia.-tJ. I'''l'au- I jot" ("'1 aspecto técniro de 0SÜl lHatAda, encargar-

cisco rrl'<'joJa,-AlPjalldl'o El'l'ázuriz 1\1.. Sccre-

defJu..'2 la fechéL 

de su publicación en el "Diario Oficial". 

tario. 

4.0 De los sigui-¿>ntf~~ ínforrnes de Cornisio-

nes: 

Honorable SemuIo: 

En spsión ordinaria d(:> 19 de junio dí)l prt~­

sen te año se tomó en consideración un infor:01e 

emitido por vuestra Conlisión de Gobierno ac(\r­

ca de un proyecto de I"y, uprobudo por léL Ho­

norabh~ Cámara de Diputados, sobre organh:f',­

ción de los .servicios dp Correos y rrelégrafos en 

el puís. 

El Honoruble Spn'ldo inició la discusión par­

ticular de ,,~te negocio y alcanzó él aprobar Jos 

artículos 1.0 a 5.0, indnsivé', con las modifica­

cion(~s introducida~ po: la COJnisi6n y con otra~ 

que-:: 8<~ fornlularo'!1 0n ('1 curso del d0bat~? 

El arHculo 6.0 dió origen a un detenido es-

I al propio jefe d(~ la repartición ;).,fectada el estu-

dio de ]as CUl'~tjones debatidas. 

En cumplimiento de su misión, el señor Di­

rcC'tot' tr~:jo :J.. 1:..1, Conü:-:iión su opinión al respec­

to y a})ort.,j lo," antccedentes en que la apoyaba, 

T=~npE~zó por exhibir ei(~rtor; datoH estadísti-

cos. que se acon!p!J:"1an a este infornlc, y que dc­

l n1ue~3~ran quP los serT,7Ícios d~ correos y tclégra­

I fo:~, Crt lug81' de Rl.;.;nifjcar a lofS dift'renü's Es­
i 

ta(]os una fLlt~nte de- entrad¡'.s, cOllstltuye.n. en 

rnuchos de ellos, una. p('rrnanen"te causa de fuer­

tes déficits. La Comisión, con el objeto de no 

alargar este estudio, no entra a detallar los ca­

sos cit~ujos y se limita a. relnitil~os la lista pre­

senta.da, que confirrna lo ("Xpu(;~:3to antcrior:r;:len­

U~ y que 11:l sido hQc]la, s2;;'ún IJ.s notjcias pro­

porc~OnB..tlaR por la O n.cl'..¡::.t 1 nlel'nactcual llc l~l.. 

L'niún PO:3t:J.1. en un f'olleto pulJlica<lo el año 

tudio. en el cual, diycrsos Sf~nado!~('s hicieron l=n seg"1Jic1a, el Sf'ñor ])irector pasó a refe­

valer su opin1ón contraria a la idt':a en él l~on- ri!'se a la situaei6n d~~ ('stns ~t~rYicios ~n ChHe,. 

tenida. n, ht8 entrau~,"~ '111,> proTJOrciollnl1. a los deselllbol-

Se estil~1ó inconvenipntp qu(' 01 rr~nqu0o de sos que d(~lnand()n y, entre ~.stos, al porccnL:..ji? 

Jos objpto~ postah's no C'oD.1prpnd iera. el valor :) "le rpprCRenVln los snr:Jdos de su perf5Gn::.d, 

de su cond~Jcción a doraicilio, a vesar dcl au~ 

n~cr:to dt::- las tarifas co:trespond~('nt(,R. 

P.obrf~ t~stc partcul3.r se R~r\"iú acon1Dai1~--;, r 

Ul~\' minuta, ¡,egün la cu,d las entradas netas ele. 

Se hizo notar lo que ocurre a este respecto ambos servicios alcanzan a $ 17,70;·;,7 SO 77. A. 

en ot~·os paísl~s rnás adelantados que el nuestro, esa sunla, el jefe aludido ha creído conveniente 

en dO!lde el envío de correspondencia da léL se- ~tgr('¡?"ar h cantidad d'? $ 10.063.424.70. que re­

gurid,Ld al r,'mitente de que los objetos posta- pi"eSenta el valor de las att"nciones por I"s cua­

les, con sólo la, (,stmnpilla de f¡"éLnqUeO, llegan les esa reparti"ión pública no recibe rcmunera-

a nl~U10S del defltinatario, sjn cargo alguno pura i, ciún efectiva,. 8 ____ unando arnbos rubros, result¿l, 
éste. Ull total de cntréLdas ascendentes a $ 27.767,175.47 

OtnE4 ob:~(>rva('iones se forlnularon y casos en circunstancia.s que Jos sueldos del persona.l, 

se eitaron para pOnel" de manifiesto lo engorro­

so del IJrocvdinlÍ('-nto insinuado en L~l artículo 

8E.'gún el PI'eSU1)u('~to vig<--'n"te, eXIgen l:.H llCS­

erüboI..-;o de $ 17,OH7,()OO, gasto qUé I'1;pres("}td.u.. 

6,0, Y par::. (lf·~;ar 0stablccida la conveniencia el 6:';.4. 7~) de aquellas t:~ntradas. 

que h::,b:ría ('la l1lli~ (~l T~stado uEignO-ra sueldos i Se agreg::t a e .. ~tr~ hlfornle la. nlinuta, anU~·· 
a loS carteros. pcrc:lJipndo, en ('n.lnbio, íntt:gra- rior, que pern1itirá 31 Honorable Senado vC'l'ifi-

I 
mf'nte. ht contrH)liCión global, o Eea, la hU:-ia de 1, car eso'S datos y tOl:lar conocinlie.nto de un su-

fra.nql1E'O y la prúpu(,~Jta a título de pago por: perávit qUE', a juicio del I)jrector, dejan en (:1 

conducción. I paí~ los ,~ervjcios d~ correo;; Y telégrafos. 

~I\ continu['.,ció::-1, el señor Brií.:'ba nlanifGstú 

a la COlnisióu que, en C11111plimlt:'nto del encar-
El Honorable Senado resolvió remitir nue- 1 

vamente el proyecto en informe a la Comisión, 
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go que ésta le hiciera, había considerado dete. tarios, pudiendo ser ooligatoria para los prime­

nidamente y estudiado con prolijidad las obser- ros, en los casos determinados por el Presidente 

vaciones hechas al artículo 6.0 del proyecto de de l~ República. 

la Honorable Cámara de Diputados. Esta fórmula no se diferencia de la consul-

Expresó que traía dos soluciones, pero que, teda en el proyecto, sino en determinar que el 

<lesde luego, adelantaba su opinión en el senti. pago de la conducción pUúde ser hecha por el 

do de considerarlas impracticablé:s e insistía, co- remitente, al tiempo de enviar su corresponden­

mo jefe del servicio, en la conveniencia de man- cia y mediantE' una estampilla de porte, o por 

tener el proeedimiento objetado por el Hononl- el destinat;trio, si aquól no lo hubien, hecho, al 

ble Senado. r(,ciLirla de manos del cartero. No alt',ra, tam-

La prinwra de las soluciones propuE'stas !,ue- poco, el monto dl' la contribución, y pn cambio, 

<le revestir dos aspectos distintos: el primero. crea una dualidad dl' sistenlas de pago de la re­

~onsiderando incluído en pI franqueo de los ob- tribuciún, que quita al servicio la uniformidad 

j{'los de corcespondencia el yaJor de su conduc- (1 le debe, gnH.l'dar pura su rnejor tt-'cnidslllo, fá-

dón a domicilio. ci! conü'ol y putendimiento dé! público. 

]~Bt3 fórn1ula gCll1cral C'nc1orca el inconve­

niente de gravar con un impuesto subido a toda 

la correspondencia, incluso aquella que no go­

z:1, del beneficio de Sé', cntregada a domicilio, 

~ia S2a por 8star dirigida a casiEas o a perso­

nas.quc viven en lo" campos o localidades pc-

En nlél'ito de las considerll,C'ionc.s expupstas 

y c~e una petición formal del seilor Director Ge­

.neral de COl'rcos y Telégrafos, ',uestra Comisión 

de Gobierno in.sisie, pues, t::.n su anterior reso­

lución, COlno asllnislno, en la 111ayoría Uf"' las eu­

mif'ndas que introdujera al proye;:,to d'" la, Ho-

<lucñas y que la ¡,<'tiran l)Pr~o"allll('nte d" las llorabh, Cúmara de Diputados, según consta de 

j)ropi~1,8 oficinaH. su inforlllt.\ evacuado el 30 de 111UYO del corrlen-

En pI segundo de los precitados élSpl'dos, -;l' ailo y conocido ya del Honorélbl(, S,"nado. 

t:cmbié'n se considera incluírlo ,'n dicho fran- Aprovecha, sí. la oportunidad qlW le ha pro­

'1"l'O d valor d0 b, condllceión a domicilio, pero lJorcionac1o la segunda revisión y estudio de esta 

s610 rp~l1ecto d p las localitlades donde esté orga- matl,ria, para recolnendarcs, en la fornla Que 

nb;ado o Si' organicC' C'~te ::;crvicio. }<~sta solu­

ciÓ:l no tiene otra ventaja que salvar la última 

de las dos dificultades que se dejan expuestas U1 

la parte firlal del párrafo precedent8, pero Ilwn­

t\ (-:',n e, en cambio, la Rituación injushl. para los 

dueüos de casilla;:) y establece l1ila dualidad de 

}:!Ht('Inas, según se trate o no de locDlldadt~s con 

pas:t a detallar, una nueva rnodificación y la al­

teración de trc's (Je> las enrniend,ls entoi1cc~ pro­

!JUestas: 

a) l~ll prllner lugar, ha creíd.o Inús convc­

lli(~ntu dar al artículo 6.0 cst8. otra redacción: 

"Artículo G·o El franqueo de b corrcspon-

s'2cckiofl de carteros, lHocedin1iento m"ls C'ngo- dl'nCÍa no comprende el nllor de su conducción 

lTOSO pcrtur1X.Hlor qUf' el qlh'~ ha :::3ido obscr- a donlicilio. ser\?ic~o qUl' S"2 efectuarú por car-

vado pOi~ el I-rDlior~",--bl(~ S~·n~:.,do. 

Por lo deIll;lvf-l, C'ualquh·'ra de' pstos dos CD..­

}Hinos ilnportaría a In rC'pa}'ti{'i(~n n ff'ctac1a un 

teros lllediante una l't:trilJucióll dirc·('ta por el 

lH ..... blico d~: ;;. (}. 05 para las tarjC'tas y circulares 

pn solJ!'('S alJilértos. y de ~ (l.] n parn los demás 

"layOl' gasto de ~i 1.471,SOO, te título dC' aumcn- objeto" (1(' co.rrc,spondencia. cuyo p:'so "O C'xce­

~o de 108 reducidof3 sueldos que hoy día perci- da d(~ .1 lzilóglTtUtO. Para lo~ que excedan de ese 

ben los ca!'ü~l~oS. Cllllc:l1€fl: enteran una rt'gular pe;:;o esta retribución pOdrú Ser h(1~;t:1. de' $ O.GO 

renta con (·1 cobro (i11(, hacen por fl rc·})arto a 

domicilio. 

10 deterln:ne el regh"tl1i.(:'.:to respC'cti vo. 

El Y~llol' deo la eonducciGn a donlÍciiio por 

Sería .. crear un nlI(>YO p"!.~obl(,l11a de' C¿lTácter lO;., carteros de las Cil'culares conlcrciales, será 

ol',;Ill'lico y un rulJ¡'o mús de fuertc·s desel:lbol- !J2'gado por d r",olitünte La forr"a de 1)('rcep­

sos. sin ({lle por ello go,Eara en prontitud y ('('r- ei6n ue este })ago y dt~ la retribUCIón correspon­

te;~.:l el deSCITlpellO dt-' funciones quC', dE'sgracia- diente a lo~ carteros f.:t.: dett>rlúina:· ... #l por el res­

-lamente, r8([uieren de un personal que no puede pecth'o reglamento. 

ÍlnproviGurse y que. por (~l contrario. constituye Tarnbién se deternlinará en el reglalnento 

un núcleo prof('s~onal, cuyas exig(;!1cÍEls hay que el valor de entrega de objetos postales en los ca-

considerar y atender. sos dE' S\'ITicios especiales o extraordinarios". 

La segllnda de las soludonE';; insinuadas por Como se \'e, esta enmienda sólo consiste en 

el Director, establecía quP la conducción fuera intercalar al artículo 6.0 del proyecto de la Ho­

independiente del franqueo y que Si) efectuara. norabll~ Cámara de Diputados, un segundo inci­

por carteros. - ll1ediant" una l'"tr-ibuciÓn directa. so nuevo y cambiar, en el primero, la frase "oh­

{ld público, o 5'''a, de los l'l'mitentes o dcstina- jetos postales" por "correspondencia", palabra 
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que es n,enos comprensiva. más precisa y de 

acucrdo con una atinada observación que se for­

mulara en el Honorable Scnado respecto de la 

situación en que quedarían, entre otros, los sus­

critore" de diarios, ante los amplios términos de 

la disposición reformada. 

lTIl inciso segundo agr-2gado, obedece a re­

g'"uladzar una situaciún de justicia que, e,n la 

práctica, ya se ha producido, cual es la de im­

poner al renlitente de circulal'es impresas, por 

regla gencral enviadas con fines de propaganda 

o reclaeH', í?l pago de !'iU conducción al domici­

lio del destinatario. 
b) ~jxi~.ten ciertas tarjetas postales que se 

envían con respuesta pagada. Si esta correspon­

dencia circulara con sólo el franqueo pagado por 

el remitente, el destinatario burla"ía el impu'>8-

to al devolverla, a su vez, al primero. 

A regularizar esta situación ti€'nde la nue­

V;L redacción que se propone para la letra b) 

del artículo 9.0, en reemplazo de la que la Co-

rrüsión os recomendara en ,'u 

"b) Las tarjetas postales, 

pl'írne!~ in f.)rrilE : 

cinco y diez 

centavos, según sea que estén destinadas a cir-. 

cular dentro o fuera del departamento de ori-! 

gE'.n. Las con respuesta pagada llevarán el mis­

mo franqueo en cada una d'e sus partes". 

c) En su informe anterio" la Comisión 0<; 

recomendó, en vista de ciertas razones muy 

atendibles, la supresión uel art;.21110 J ') ¡J"l p,o­

}ecto de la Honorable Cámat':'. 

Después de oir al séñor )yrt:C:_OI de '-::;0-

rreos, os propone ahora, no la eliminación de 

ese precepto, sino su reemplazo por el si­

guiente: 

"Artículo 10. El Presidente de la Repúbli­

ca podrá fijar o modificar las tarifas refe­

rentes a encomiendas u otros servicios especia­

les ya establecidos o que se establezcan en el 

futuro". 
No se trata, pues, de una autorización tan 

amplia como aquella, sino limitada a ciertos 

servicios especiales y a las encomiendas, que pOlO 

su propia índole, son objetos postales que re­

quieren de un pronunciamiento más rápido que 

el que exije la tramitación de una ley para de­

terminar, en ciertos casos, el monto de sus 
franqueos. 

d) De acuerdo con la resolución anterior, 

ilebe reponerse, redactada en los siguientes tér­

minos, la letra e) del artículo 12, cuya supre­

sión habia sido propuesta, también, como una 

consecuencia de la eliminación del artículo 10. 

"e) Otros servicios especiales, establecidos 
o que se establecieren, los derechos y sobre tasas 

que por decreto fije el Presidente de la Re­
ptíbJica. " 

I Finalmente, la Comisión os recomienda, res­

! pecto de la numeración de los artículos del 
I 

: proyecto, que se haga una revisión prolija, por-

i que la penúltima modificación que os propone, 

I altera la que iba indicada en su informe> ante'-

rior. 

Sala de la Comisión. a 25 de julio de 19 ~ s. 
-'Xieolás }¡fanunbio ~I. - Con i'ialyedades, )[. 

i 'Trueco. - Hoberto Sánooez. - ~IaI1uel Cer­
da ~I., Secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado 

conocimiento de un proyecto de ley, remitido 

por la Honorable Cámara de Diputados, que 

modifica los decretos leyes vigentes sobre Ílu­

puesto a los espectáculos públicos y sobre COll­

tribución a los fonógra!'os, pianos y pianos el(~c­

tricos. 

Las ideas funuamentalcs contenidas en 

e~te proyecto pueden condensarse en los tér­

minos siguientes: 

1.0 Se reernplaza el impuesto vigente sobre 

los fonógrafos, pianos y pianos eléctricos por 

un tributo que se hará efectivo en las piezas 

musicales adaptables a instrumentos de funcio-

namiento 111ecánico. 

2.0 Con el Objeto (]'C) facilitar la pe"cepción 

del Ílnpuesto se establece que este será cubier­

to por medio del timbre del J<:":stado, por pago 

directo a las tesorerías o por medio de fajas; 

3.0 En las disposiciones actuales que ri­

gen esta materia se encuentra establecida la 

xención de impuesto para los espectáculos que ten 

gan un valor inferior a dos pesos. En el pro­

yecto en estudio se exime, únicamente, de est"" 

gravamen a las entradas a galería o paraíso. 

Se declaran, también, exentas de impues-

to aquellas entradas a espectáculos públicos 

que tengan fines de beneficencia o culturales. 
1']/ hecho de calificar esta última exención se 

entrega a la Dirección General de Impuestos 

Internos, oficina que no podrá conceder esta 

franquicia sino a aquellas instituciones de be­

neficencia que tengan personalidad jurídica; 

4.0 El mayor rendimiento que producirá 

el proyecto en estudio y que ha sido estimado 

por el Gobierno en la cantidad aproximada de 

un millón de pesos anuales, será invertido en 
subvencionar a las compañías de óperas, de 

dramas o de alta comedia, artistas chilenos y 

rtpresentaciones de obras de autores nacionales. 

como asimismo a conceder premios a las pelí­

culas fabricadas en €'l país, cuya trama y fac­
tura corresPonda a un propósito artístico o cul­
tural. 
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La Comisión de Hacienda considera acepta- ¡ deberán ser solicitadas a la Dirección General 
ole ,~l proyecto en informe desde el momento ce Irilpuestos Internos". 

(':7 que por medio de sus disposiciones se ob- I Intercálanse entre las palabras "deporti­

tendrá un mayol' '~'endímjento que permitirá des- ";1[;"' y "que tengan más de tres clases", que 

arrollar en forma efic:énte el desenvo'jYimie:J- ¡ Lguran en los renglones tercero y cuarto del 

tr¡ c"ltllral dpl país. : j!lC:SO e) -del art:iculo 9.0, las siguiente.s: ",exclui-

IIe creído, sin ('E:'bargo, convenif'ntc:: in­

troducirle algunas ligeras !'.:.ocl:ílcacÍc:lcs (;"tc 
rC-Qundar{tn en b('nf'fic~o d(; la i(lcjor JI( :··('r;r>ci():·~ 

del inipuesto ry que faei1! tan, -al .. 11:3rúo ti2nl~k}) 

Sl~ aplicacjón en lQ, práctica. 

}:I <,-~He:..¡~o ~Lo inciso a) de! proyecto en 

(studio (~eciara exentos de lmpu2stos a los bi­

lletes o f.:'~ltro:(las el funciones de beneficio ('u~,'o 

proyecto Intpf;ro se destine a instituciones de 

beneficencia, (fd€ t..!ngan personalicad jlt1'ifilC:;L. 

Pa'¡'a g'o:;:,:ar ue esta exeneión ('st;:;1.-J l('c8 el 

ción a lfl Jlirrcción General G" l;-np11<'5to" J,,­

tCl~nos. untes dn (~fectual's~ e~ ·-'~~iY!ct<.l .. culG. 

Con1o se ad·¡iertc. la I)ircc;~iún de Inlp'J~-'S­

tos Intcl~:-:o;3 cIt,berá autoriz~~, Oil cad'l C'JSO, (1 

df':..'ccho a gOL(:'.r de la exención, circunstancia 

que dificulta. 8n fo:':rna consld(;~rabI~, e~~,~'. bl'­

!1cficio ;1 aquellos espectá~ulos que tienen !a-

,los los hipódromos", y suprímese la frase "de 

ca ,·(¡e\.e1' cultural" que figura en el segundo de 

20" n'llg10nes nombrados. 

Suprímense las palabras "de patinaje" y 

I "o~ros" que figuran en. el ineiso 1.0 del artícu­

lo 10. 

.. .!-lgT<Sg~SC a continuación de la fraSe inicial 

de 1,;. letra d) de est", m.ismo artículo: "Proyec­
tar gratuitamente", las palabras; "ho.sta un avi­
so en cada función". 

St;prL~lese la frase final del artículo 13 

t¡ue dice: ..... y que no exceda de treinta y cin­

co lic'SO!;. Los de precio supérior a treinta y cin­
-:'0 P·='.'-.,,-';·~ pagarán, acl2r:l.is, cÜlcucnta centavos 

~'JGr cad.l (iiez pl?SOS o fra~eión de exceso". 

l':ceYi:plázase el inciso 1.0 del artículo 17, 
po:.:' c'l siguiente: 

",,\r1ículo J.7. Toda infracción a cual'luie­
"1 c::.\ó los artículos 5.0, 6. o, 10 Y 12 de la pre­

:',E'ntc ley, ser:i penada con multa de cien a 
gar fUf'ra del asiento de la Dir','cció" r, ~'>'·:':cl. dos mil pesos". 

Con el objeto de evitar este inCOn\·f:'''d'·r:.:c Agrégase a continuación del inciso 2.0 de 
la Con1i~iún ha creído preferible establecer ex~'Y'~­

c,}ones de inlPu€-sto de carácter 'perll1anC':r!tc 1 

las cuales serán otorgadas por la cita'l:l. 1'1-

recció~1, previa, calificación de esta fran(:..'ü­
cia. 

Se ha, introducidoJ también, en el artí'~nl0 

36, que autoriza al Presidente de la Lep':,ll':",a 

para d.e~tinar hasta la sunla de un nlilló:;.J de 

pESOS en las subvencionps a que antes ~c l'a 
hecho refe,encia, una limitación pOl" la cual 

0ste mismo artículo, el sig-uiente: 

"1 .. :.1, l'cincideneia será, adC111ás, considsl'J.da 
como falta". 

Suprímese el artículo 1 g. 

Suprírnese el artículo 33. 

Ileemplázase el artículo 35 por el sig-u;.ent,,; 

'·Art. 3ú. La ley de presupuestos dl'tc,r¡;u-

ntlrÚ, anualn1.ente, la distribución de la RIH\l3. 

quc el Presidente de la República destLlar:i al 
este gasto sólo podrá efectuarSe hasta POi' Un fompnto de los deportes en el país con ,",ngo 

período de cinco añal!. a las cantidades que prOduzca el impuesto" que 

Las demás modificaciones se consignan en se refiere la letra a) del artículo 2.0, de la prc­

la pa.rte di¡.::;posiíiv-a de este inforrne y su [!l- sente ley". 

(;ance no es nécesario estt:blecerlo desde el n'lO­

mento en que se advierte con su sola lectura. 
En m8rito de lo expuesto vuestra Comi­

sión de Hacienda tiene el honor de recomenda­

ros la aprobación del proyeeto en estudio con 
las' siguientes modificaciones; 

Ileemplázaile el inciso a) del artículQ :l.O 

por el siguiente: 

"a) Los billE'tes o entradas a funciones cuyo 

proyecto íntegro se destine a cumplir fines de 
instituciones de beneficencia, que tengan per­

sonalidad ju:rídica, siempre qrue la exeneión ha­

ya sido solicitada a la respectiva Oficina de 

Impuestos Internos antes de efectuarse el es-

Hecmplúzase el artículo 'S6 por el siguiente: 

"Art. 36. El Presidente de la República, 

podrú destinar por un período de tiempo *' 
superior a cinco años, hasta la suma de un mi­

llón de pesos, anual. para subvencionar compa­

ñías de ópera, de drama y de alta comedia, ar­

tistas chilenos y representaciones de obras de 

autores nacionales, como asimis'mo, conceder 
premios a las películas fabricadas en el pais 

cuya trama y factura corresponda a un propó­

sito artístico o cultural, previa calificación de 

acmlfdo con .!{) que disponga el reglamento. Po­

dr6. también conceder subsidios, dentro de la su­

ma antes dicha, para la organización de conjun-
pcetiiculo o reunión. 

Las exenciones de 
tos orquestales, como asimismo ayudar a con­

carácter permanente. juntos artísticos de aficionados, obreros, em-
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pIeados o de géneros similares, que dependan 

de instituciones con persona.lidad jurídica. 

Será motivo de preferencia para acordar 

estas subvenciones el hecho de que la compa­

fija efectúe giras por las ciudades del país". 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 1928. 

Joaquín Echeniquc. - Guillermo Azócar.­
AUI'clio C[·uzat. - Eduardo Salas 1'.. Secre-

tario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Vias 

de Comunicación ha tomado en consideración 

el proyecto de ley, remitido por la Honorable 

Cámara de Diputados que tiene por objeto in­

cluir a la conluna de San Bernardo. er:tre las 

demás Comunas rurales del Departau18nto de 

Santiago a qC8 se refibre la lc.y N. o 4ZZ9, de 

20 de junio de 1928, sobre pavimentación de cal­

zadas y aceras. 
La ley citada establcce diversas disp9Sicio­

nes relacionadas con la ejecución, renovación, 

conservación, reparación Y vigilancia de los P'l­

vimentos de las calzadas y aceras d0 las ca­

lles de las Comunas de Ñuñoa, Providencia, San 

Miguel y Yungay del Departamento de San­

tiago, imponiendo entre los requisitos que de­

ben cumplirse para llevar a efecto la ejecución 

de pavimentos definitivos, qu,~ lo hayan soli­

citado por escrito, un Dúmero de propietarios 

que represent<:n una extensión supel'ior al 50 

por ciento de los frente!'; de los predios situa­

dos a ambos costados de 1:J. calzada por pavi­

mentar. 

El proyecto remitido Tlor la otra Cámara 

hace extensivas dichas disposiciones a la Co­

UllIDa de San Bernardo, que no pudo figurar en 

la ley 4339, debido a que la nueva división te­

rritorial que hace figurar a esta Com~na en d 

la ley de' pavimentación N, o 4339, ante!> 

citada y a que se refiere el artículo 1.0 del pro­

yecto de la otra Cámara; pero es de opinión 

que la disposición contenida en el artículo 2.0 

dcbe rechazarse, pues no considera convenh'n­

te' est::tbh'cu' c'n la lE'Y una excE'pción rE'specto de 

los vecinos de la calle de I<'reire en el s~ntido 

ck oo¡igal'los a ejecuta,· la pavimentación, que, 

en oteos caSOt1, se cl(!ja a la decisiún e iniciativa 

de ellos miSl<lOs. 

I'~n (\<:.¡ta virtud, tt'l1CIlIOS ('1 honor de 1'E"CO­

rl.lendaro~ :J,pr~béiA pi proyc('to rClnitido por la 

otra. Cárllara. [L excepción (}el artículo ~. o que 

OR pr"opollprnos lo desechéis. 

Sala de la Comisión, a 25 c1f' julio dE' H2S. 

Ped,'o Ollazo I,ctelier. - Augustn Smitmaus.­

S. Oehagavía. - :\r. Trueco. - G. GonzáJez. 
Devoto, Secr(~tario de la Conlisión". 

'i'.\Bln-' DE PACIL DESPACHO 

1~~1 iSf'ñor OYA.IRZI;i~ (Presidrntt'). ~ Soliei·· 

tu la. vcni,.l.. d01 1-Ion()~"ahle bt'n;lclo l,ara tr~t~lr 

~',lltr·.·; l12 lO~j ine~d2nte3, D..lgunos :l;;Uf!tLJ.'" de f{tcil 

12Sp:lC}10, q'.1<.' l>ueden ser r{Ll)idamE'nt~ .... ~ ('0113i.J2-

~'ado;3 . 

El slllor SWCItET' .. \ L~JO. - Lo.'; fl:;antos que 

;:~I FioHor.;:.d}I'2 Pre~¡I..~t~n1.e prOpOll..: que Sl), envÍen 

al ~u>c:hivo, pOlO' ha1J'E'.!.~ p>c>ec1ido su oportunLiüd., 

80n lOa siguiente.'): 

lVlen::saj(> c1(~1 P',.'E:';:üd2nte de la I·!('·l)úhlica, del 

me,,, ,]{o junio de 1924, sobre adquisici6n del Fc" 

¡'t'UL'D"lTil de L~~u a Los S'J .. UC2S; 

l\h:nsaj2 del Presidente de la Hepúblic¡J, 80-

1>r<2 autorl7-;),ción par~l su.scrihlt~ un contrato de 

~tl':'L":r; d.'uu:ento ele una C<l,;:;a destinarla a s~rvir 

pal".1. Euestra Leg'Llci6n en G:'an Dectaü:l. }]st-c 

u1clL-mj0 e,s del mes de jun~o de lfJ27. 

lV[oc:ú!1 d-el honorub~e SenadOr seüor don ~;i­

cdJ:i,S l\Lll'rHnbio, en la (fU'? inicia u~ l)l'oy.ecLo de 

departamento de Santiago. fué postf:~rior a su :Py j}t)r {'~l cual B,e irnp(Jnen cierta.;; ohlig~cione'3 

dictación. ;~ In CDE"luna de I~a f-figU01':l y ~e n10difican l;)s 

T!Js innegable el progreso SiClllp;-P crf;('i0nt.~ lImite;;; del distrito cornuna: de la 1IunicilJ'c' ... lida.:l 

de San Bernardo; valio~4as pOblacioneB obreras Uf' L:t 'Serena, flj:.1tlos !)O~· D0Cl'{'to I~E'y lyCim{."I'o 

han ensanchado el radio urbano d2 l::t e: udad; 3 O 3; 

la l\faestrunza. Central de 103 Ferrocurril2s y r.l'o:_'f(¡n d2l honOl';tÍ)lc' Sl'n,tdor St'llOr clan 

los planteles nlÍlitares ubic::tdos dentro ue esta .\ !llr,'to C,ll,el"o, el! Lt q:'c' inicia Un p1"()yec~o de 
comuna, han contribuido podE'ro"amentc a HU 

desarrollo.. como también la ejecución del ca­

mino pavimentado de SanUago a esa ciudad. 

que hará dE' ella un punto obligado parét los 

turistas y paseantes d~ la capital. 

No es justo, pues, c.olocar a dicha comun::t 

al margen de los benefidos concedidos a otras 

del mismo departamento -le Santiago. 

La Comisión, impuesta. de estos anteceden­

tes, ha acogido favorablem~nte la inclusión de 

:.l. !'HOYI;CTO:.: Q{"!'; SE DESECHAK POH HA­

Bi':lt Pí'¡IUHDO Si: OPOH'I'UNIHAD 

I'Jl B2ñol~ SECR]-;~T ... L\11IO. - 1':1 honorable 

~ef1ol~ Pl'f.~sidt.~nte propone también al 'Senado que 

teng:l :l biE'n aco['dar dt'sechar e1 proye'cto de ley 

"emitido ]lar la Cámara de Diputados, de se­

tiembre de 1926, sob['e modificaciones introdu­

cidas al at:ículo 15 de la ley 'llamada de emer- • 
esta c~muna. entre las denuis que se·, indican _ gencia. 
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RespE'cto 'a eó3tepl"o'yecto, dlebe reeordarse 

que se inició la discus.Jón de este asunto en .,¡ 

Senado y en el mismo mes de dici-embre de 

-el proyecto en refer·encia, que es, a mi juicio, la 

que debe Bstu·diarlo. 

Bl señor OYARZUN (Presidente). - El trá-

<,'se ailo, se acordó aplazar indefinidamente b mit" que la Mesa h'a dad.o a este proyecto .obe­

di5eusiún de este proyecto, porque se consideró ,1('~E' ,\1 conce'pto de que en él se tl-ab más de 

q:lC .en -el caso dE' s~~guil: su trarIl-:tar~i6n, hal:)l~ír'1. usuntos de legislación que d.e finanzas, puesto 

que desecharlo. qU2" '6.,t~ de:.s~inac~o a legisl:l,r sobre sociedade:3 

Propone tan'lbipn el señol' President'e, Qu-e a:16l1i~1:J...-S: v·ero si al Senado 18 l'3.r-eee, la Me'Sa 

no insista el Senado .en Ll ::lprubaci6n d·? ll)~"; no ti':.·1:0 inconveniente en h.J.C0r el c:Jn1bio que 

siguientes proyectos de l-cyes. qUf' talD1biC>'n han se r.ct ;:jolicltado. 

})crdiclo su oportunidad: porquE' Y[l, ha~ sido U<2S- .si !10 s::' h;leé' oh5crv~::;,,'clón, queJar:! a.sl acor-

pachados por ]a C[unara ele Dlputados: t1~,,-.Jo. 

Jl:l qu,e concede a don Patricio ... ~ldun"lt2 el _L\ C'ol'.:L-ldo. 

pe!:mbo nece.-:.;ado p~u'a '~1ceptar el cargo (l.t~" \,"'-1-

ce-Cónsul d'l" la IlC'})úb:'iC'a de Cndta l~:e:t 0n! 

C1ile. 

-El ql.lP con('ec1{~ a don Dani.el ~Ial'tn\'r 

L CO~)I'LRI\TiV AS AGI':,I(,OLAS.-FOJ\1E~TO 

sc,ñD:' AZOCáTI. - Generalmsnte, st·ñor 
,pE'l'lni.so nec,ps:"lrio para ac-epta'!.' un cargo rentado P1'0.~;(: '<1~P, !:-if' hel dicho que los agricultol'.eS no 

en la COlnisión Internacioll',11 de Altos E~~u,lio;-] I ~c'ben clcdil'<1l..'se <l eünle-rciar con sus lJ~~oduc~os; 
en l~ls universidadr:s de Colunia y d,,--::. Bon. I pt~'l'O (:','l,'::' l'íJllC"2ptO h:~ (;a~bi¡}do ya, y por eso 

El .señor OYAH .. ZUN (Presidente), - S: no: lo::; ag:~i(,lJJtoi'l::'fj clfl n11 .. :'H10 er .. ü .. ro r~"('urrf'n a las 

;:;:,(> hace ObSof''!'\"'lción, S2 dcclfu'(t;·ú que 0: S-!hI.C~(,: {'~Of}r'rD.,th·as agd('olas. 

_i\ r:ordado. 

El Beñor ~'ECI{ETARIO. 

L,f),':'; '.1~:rl('ult.Ol'·e-~ (1~ todo e! n1unc1o han en­

[1':"ll]O ~~ 1.J.110!'il"r SU3 I,rOt1uctos y a realizar co­

:El ~_!!'()y('['t() qu:.-\ ~"n·:--rC':[l dil't:'ctd ('on lo\.~ consumidores, o sea, a evi· 

(l(:'..:tlna 1a cantidotltl d,,-, diez nli1 p('·:'J.s p,lra SU~)- l.:~l' lrL~ lntf'rrnf'dhlrio's y -el enc':trecinliento de la 

"enil' a los 6'astOS qU(~ deherL::t oca:::ior-:.al' (>1 f:"ln- ',-ltla, ·en que lds agr~C'Jltores no obtienpn todo eL 

CiOD::1rnh:-nln del CongTcso Femenino Inü·ri..1:l..C':'ü- ;';-f'n~~'fl'2io qlF:' i\~s eOl'reS1)Onde y el consumidor 

n,-:l l1e lG~(j. 

El s,--:.üor O Y .,\T~ZG~ (Presidente). - Si n·) (l~li"'r(>. F:n lOAS paises en que S8 han fornlado 

Se hace observación, se d-e-clarará que -el Sen:ldu ~oc:e'\1:..tlle,:, de COOvel'u,tivas ... .\f,T!colas, ~B ha pro­

no insiste. llueit10 el fe-nún1f'nO de 'que 103 agricultor-es ob-
~\eúl'cludo. 

IXCIDEX'I'ES 

3. Y[{OYECTO SOBHE SOCIEDADES A:\"O­

.:\"B7AS 

El i'eüo¡' OYARZC·~ 

El señor CADEl{O. 

I ti!~Y1P1'. nluy hueno,s pr{'clo.3 l-"'tor sus productos y 

:n,~ cnn:-:u !l1ido~f'.3 lo ad'qulerell <el lnenOj' costo qU-G 

~lnte~ . 

El qlU2 hdlll:-J., seüOr Pl'cslllen:f'. -estú, sor-

1'l't?lldillo qUE.' has'..,~~ 1.:t f2C'.h::t. no \Se h:::L;':.(1 dic~ado 

~'.nt~'f' no:?oL'o:3 una I ... f'y (18 COt)pel'ath'as ... -\gl'Ico­

la;,;, COIT1Q 5'~' h:.1. hecho en otrus lJal';l'::'. 

S~ f¡tH! actualm~'nt-e el señor .:\Iinistro del ra-

nl'-L~ s~-:-siones, s'e acol'dó enviar él. la Conl~si\:\n clp que ('3 ].)['0\/10 {~l d~:::3j):l(--'~n del lJFoyecto (le fod· 

L'e::;'islac.iéJn y Justicl:J. un vroy,ecto so})l'~ con--..:- C:,}liU'rl. ~'Jbl'(' tO< ;-"il1('1-:.0.-, otros Pl'oypcto:-; que el 

ti~uci()n de socien.~l{le:.; anüninl:""l~; P.st:l) pl'üyel:,-Cl :i( ¡-[tl:' ='.I~!~!:str() l1d -CI'.V~::'ld¡) <.1 l:t C¡trn~ll'a de Dj­

t]':~-;':."l (~<::. la ol'ganiz<lci6n de unO. ofici.i1a U(' h:l- ';~l_:: 1()c:' y i:U"':::' cl1cFll l'eLlciDn COn ('~~'e p"!.'oblem':¡. 

c:er:.da y tiene su oelg-E'n (',1 un nl€'"lJ.,';:l<~C' Ct'~-;'1;1J,~-, }":~:...;úu, ,.'",;c,f:Cll' Pl'('S:J ::llté', qu~' ('1 sellor :il/I:-

por -el señor ~Iinistt·o de este r.lrno, jl:~1~'0 (~?l!el'~;l in-'~H11~;:Ll' l~l al)::.~obac~ón del pro. 

~~n la C:lD1ULl 1.:1'2 Dipucac1u::: s" le elr;i(¡ a ':¡-"_':,,; .o.:":)~'>2 ~")r:C'ultU:':t ~1t.,c: -e;:;t:~ l)('ndlente de' la 

la Cunlisión de Il(."".I~~i('rLLt, y YO esti:r:no que f~'3 'J~l':t etl:1:rtl':i., o iJ>'n -c'n\'i:tr~o prhl1f:':~amente al 

DC-0l':':'Hl0 (IUe pI S{-'n~Hlo lo envÍe ta:nbién <.l est-l. :-''t:_' ILl t.1 ° , ::i.l j),IC kl. Cj:11:'~l'a de I)iputados estú, dü-

:Tla<;~du :'~~~¿L'g"'.-,J:"'.., Üe l~lLoY', y en c~tmbio, nos­

,~rt)~;;, (dll~O ,s,tbt, ('1 S(;Íior Pr2~,id-'2nt2, hay d[as 
qu-e el proy€eto .a fiue he aludido ¿:::t' re':.-il'-'2 ele ~a t..':::~ quo nu tener.-tV:::; .i1.1atel'la qU.é trilL.ll'. La Ul'­

Con1i.sÍón de L·egi".sktciC,n y Justicia y F(~_l envriado 2'~ c1'~~.J. {:21 C'l dC'~2)ac.ho de p;:.;te proyecto es ma~ 
::t la el e HaciEn da. 

El seüor AZOCAcR 
ni~'it·'.;t:.:.. P-:',(-;'J, aueL-_[s de la3 razones que he da­

El hon<)rab:e Senn- (;,J. en :;:,1 })<11.--3 se han fonnado ya. va.rias Coop+'_> 

dor tien-e p·er'fecta razón, y yo esUr.:lo, como é:, :'3.tivas A s'dcoLJ3 que ~B hallan en una situación 

que debe ser -enviado a la Co~isióI1 de }IacLenda uno~'!nal ante 1'1 le'y, 11°1' na tener exi .. 'itencia ju-
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ridica, y por consiguiente, no pueden entrar a cu('ntro convcllient(' que se d:scuta ningún pro­

tratar con ninguna institución de crédito, porque yecto que no s,"a dc urgencia, sin que esté prc· 
ésta,s exig'en Iu:na situtac.ión legral (}ebic1amentc VÜ'_D1Pntc' in1prl:-~s0. 

constituída. 
Actualm~lC.te exis:en en el pais más o n1€-

El <señal" OYAHZC:-;:r (Presidente) .--Esta era 

!n ra::ón Cll;C tUYO la Me,a ~nr::t hacer h con· 
nos, siet,,~ Soeiedad.es Cooperativas Agl~ícoJas qu'? Fulta aJ Sénado. 

están \,~ivanl.ente inteI"€sadas en el pronto cles­

pacho el",] proye·cto de mi referencia. 

Ternlino rogando a la l\·fp~n. Sf' si:::'\~'é-l ofie:11.!' 

en mi nornhr,E', y en la forn1a acostumbra.da, al 

señor Mini,~tro del .ranlo, pic.l~,é!Jdol}.e pres,en~e 

cuanto :::ntes a la consideración del Senado, d 

proyecto sobre fo!·icultura. 

El seí'íor OYARZUC\J (Presiz1ente). - Se en­

viará I€] oficio sOlicitn,uo VOl' -el ,señor S€nador~ a 

nombrt: de Su ~'2flo::,'ía, y en la forma acostuD1-

bl'ada. 

Ofr,ezco la ·pa]abra. 

Ofr,ezco la palabra. 

'J'erminados los incidentf's. 

Hay pendiente de la con:,'ider"cióc] (lr:l Sé. 

nado algunos proyectos (neP all'" no están impre-

sos. Pero .si al Senado h~ pU'.·(; ::C', pO<1:ría f'ntra r 
:J, tratarlos desd'_, luego. 

1:1 señor l\lARAMBIO .-TLly un proyecto 

sohr·,~ Correos y rEclégi"afos (1Ue volvió a la Co­

r;:Ís¡ón de Gobierno y Que y.l (!sL'l de~.;pachado. 

La Comisión mantitEe lo que había illf'oc'­

D1atlO ~':T,t('S Robre el particular. y yo creo que 

el S'_'l1,ulo podría ocuparse en la sesi·jn de hoy 

F~l s('ñoJ~ OYAH.ZtJ:-J (Prt'~idcEt ) .-EI proM 

no está, inlpreso, honor:lble Senador, y pOl~ 

1:) tanto no podelnos tl'atal'lo. 

?~l señor SECRETARIO.--Hay pendien;," ele 

~2 rcsoL:ci6n d,:'! S?naao una sollcHud partic _ilar. 

El señor OYAP.ZGN (Pr.,sidente). Se 

'de esta, Ro1icitud. 

ISl ~·;ellor SA~CI1J·~Z GAJ~CL~ IYE L..,'- I-Il~Elt-

I TA o~¿, 1-)ot' Q1.;:.é no (]espachalnos eI l1H::n!:;aje d(?I 
I 
: Ejcct:t~vo f~n (nJr~ pide el a('1.1('1':;0 (jel S,'l1ac1o 

pa-tOa 18. (:(,f~igna,ción de' Ir). Enlbr::.1::H2a EspccJaJ ({Uf! 

l~l s<?ñor AZOCAI~.-Solic~to del señor Prf~- d(-'bc;~ft C0l1C1H'J'11~ u la trans:~-1 ;(':1 (1('1 ~n~l-:'ldo en 

sidente se s:ryél.. rcc:J,DEr el aSl'ntirnipl~to del I-Io- el p[U ~.;gnay, e:drniéndolo (1 7 tr~'}L¡il(> (J,;, Co­

no rabIe Senado paya t1'(.:..t~r en la .~;n;;;:ón d~ hoy nlir:::ió~1? 

el proyecto sobre ('spcctáculos pÚbli,r·OR. de que 

se acaba de dar cuenta. 

F~s un a,:gl:nto senci~lo, y C'onl0 no sn !l',lta la Sala en sesión sccrc~a }',1 ';l despn,ch[ll' este 

de una lnaterja c0111plicadp-, no r0''1ui0rc (1(, un 

largo estudio. 

El señor CONCHA (don Aquiles). Por 

mi parte, señor Presid(--'nte, preferiría qne 

se tratara este proyecto en la ,;esión de 111a­

ñana, porque tengo cxtcns~·LH cO!1sideracíones que 

hacer sobre ,,1 P::trticular, que no pOdría hacer 
en estos 111omentos. 

El señor CABERO.--For mi pa:·te, no en. 

Acc?ch:(10. 

Se levantó la sesión. 

Alltonio Ol'I'PgO Bat'l'os, 

Jefe de la ReJaeción. 


